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' REPUBLICA DEL ECUADOR 

] : PAÑIAS: 0 E — a AÑ SUPERINTENDENCIA DE COMPAS. RESOÑACION w* 96.1.1.1.0560 A 0 

DRA. EBÉTRIZ GARCIA BANDEÉAS o 
INTENDENTA ORIDICA DE LA OFICINA. MAFRIZ da 

e CONSIDERANDO: o 

os e QUE sá han presentado a esta Despacho tres tentbmo-' 
nios de | ascrituras públicas de-..aunmeato de capital . ¿ 

y teforsa ¡de estatutos de CEMACOL CIA. LPDA. otorgadas 

ante los í0s Segundo 2. Vigésimo Prisexo del cantón 
Guiíto el 16 de marúo de 1 Ode cenacd de 1906, meo 
pestivasente Jentanento cen la solicitud Pare Se A . 
«L6ns 0% 0% A 

o pl 'sl Depar de conpabas y: de maio=- 
res, hito ns para, la aprobación . 

: solicitaca; a 
l “> | 

y EN ejercicio de sus atribuciones. E a 
. . ; S o. e 

craforma de estatutos de Cao CIA, LTÓA, en los tármix. 
> ños constaftes de las referidas escritúras) y. - tispoger”. <; 

que un extracto de las estriteras se publiquen. POX . - 
una val, tn uno de. les _Moriélicos de uayor " circulación | _ e 

> .. en Quito. . . . - : : 

o ARTICULO — DpO.- DISPONER que los Notarios Segundo, 
— Vigésino imero y Vigósino Octavo del: cantón Qquíto * 
tomen nota al margen de las matrices de-lás escrituras 
públicas Ne, se aprueban y la de constitución ., en su 
ordeñ, del contenido de la presente Resolución: y sienten 
en las cc las ratones rospectivas. 

.. ARTICULO TH .” DISPONER que el Notario Segundo del 
o cantón Quito tome sota al. margen de la matriz de la 
E Pública de 16 de marzo de 1995 por la cuál 

— sE  ament capital y-veforma sus estatutos de le o 
añía Y e etaremola, que. mediante eseritura pública” 

aclarato otorgada - la. Notaría Vigtsino Priaera 
del cam Quito el 3 de emero de 1996 ne ha cumplido. 
con los fprisitos de py para el acto en mención. 2 

A - A 

tásostysa) o 

ARTICULO ARInaRo..- APROBAR -—aumgito de ¡capital y la 

   

  

ARTICULO «8 Rro:= DISPONER que el Registrador nercantid 
Gel cantón Quitos inscriba las cacrituras y esta Resolu- 
ción, : tóne nota de tal inscripción al márqaa de la 

. constiteción ls y Siente en las copias las: rarenes del. 
a de lo dispuesto en éste artículo. : 

UESE.- DADA Y firmada en Quito, 22 FEB. 1896. 

DEAL bbc Banderas 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NCIA DE COMPAÑIAS Ana SUPERINTENDENCIA D RESOLUCION N* 96.1.1.1. 0965 0000 044 

_—DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo- 
nios de las escrituras públicas de aumento de capital 
y reforma de estatutos de CEMACOL CIA. LTDA. otorgadas 
ante los Motarios Segundo y Vigésimo Primero del cantón 
Quito el 16 de marzo de 1995 y 8 de enero de 1996, res- 
pectivamente juntamente con la solicitud para su aproba- 
ción; , 

h 

QUE el! Departamento Jurídico de Compañías y de Valo- 
“res, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; . 

0 EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVEs 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de tapital y dla 
reforma de estatutos de CEMACOL CIA. LTDA. en los térmi- 
nos constantes de las referidas escrituras; y, di ñ 
que un extracto de las escrituras se publiquen, por 
una vez, en uno áe los periódicos de mayor circulación 
en Quito. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo, 
Vigésimo imero y Vigémimo Octavo del cantón Quito 
tomen notal al margen de las matrices de las escrituras 
públicas que se aprueban y la de constitución , en su 
orden, del :contenido de la presente Resolución; y sienten 
en las copias las razones respectivas. 

0 ARTICULO TÉRCERO.- DISPONER que el Notario Segundo del 

cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de 16 de marzo de 1995 por la cual 
se aumenta el capital y reforma sus estatutos de la 
compañía en referencia, que mediante escritura pública 

_ aclaratoria; otorgada en la Notaría Vigésimo Primera 
del cantón Alo el 8 de enero de 1996 se ha cumplido 
con los re itos de Ley para el acto en mención. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercántil 
del cantón Quito: inscriba las escrituras y esta Resalu- 
ción; to nota de tal inscripción al margen de la 
constitució siente en las copias las razones. del 
cumplimientt del lo dispuesto en este artículo. 

empres. DADA y firmada en Quito, ,, FEB. 1996 

po! 
o | o 

. , Dra. montó Éarota Banderas 

: paperon | A | 

l  


